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ADVFPTENG1R IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OE ltfCE»8IC»MEf

Lias leyes, oraénes januncios que hayan de insertarse en
loa Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
g<aapeotÍYO, por ouy-n conducto se pasarán a loa editores de
ios wenoinnacfm oarirtdieos.

Obntros oficialis db Madrid. -Llerado a domieilio:al atea,
Ipesetas; trimestre, 8| semestre, 18, y nn aSo, IB.

Oficiales fuera dm Madrid— Trimestre, 1t pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Añonaos proeedeatea es la \u25a0x-*ai<n-tui!H->
Diputaoión Provineial, iluso 9 fra-4«ida.. 0,(0 p«Miae

ídem judiciales, Unta o frasai-V» ., 1,00
—

ídem ofioiales, linea s freeaida ......o. 0,90
—

ídem particulares ... 1,60
—Particulares.— Se esta (Japital, llorado a domieilio,ílpesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, r fnera do olla, IIal trimes-
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afir

( Rasl orden de 5 de Abrilde 1858 )

Sa publica todos ios días, excepto loidomingos

OFICINAH: PELH-ÍR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.- APARTADO 820

DB OIB®
*

nocís y DB <TB;ES a sbis

Se admiten suscripciones- en la Administraeióai del Boletín,
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro.

Numera suelta, 50 eiattaa*

A particulares, 60 céntima»

OFICIAL legales, serán subsidiariamente res-
ponsables de las cuotas tributarias
debidas por éstos en razón de la re-
presentación.

se imponga no será superior a 500 pe-
setas, a menos que la declaración pre-
sentada se acepte íntegramente en la
liquidación, caso en el cual no proce-
derá multa alguna.

diante una liquidación especial que se
girará por su importe.PARTf

(4) Las multas impuestas por las
Juntas de zona y las Provinciales po-
drán ser condonadas por el Ielegado
de Hacienda respectivo, en cuanto a
sus dos terceras partes, mediante cau-
sa justificada y siempre que aquéllas
no excedan de 1.000 pesetas.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
BS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

(4) Los propietarios de fincas rús-
ticas serán subsidiariamente respon-
sables del impuesto debido por los
cultivadores de éstas. Los propieta-
rios que en virtud de esta responsa-
bilidad subsidiaria o como consecuen-
cia de lo ordenado en el artículo 28,
párrafo 2, apartado b), satisfagan
cuotas tribute rias correspondientes a
los cultivadores de sus fincas, tendrán
derecho a repetir contra éstos.

Artículo 40
(1) La omisión de rentas en la de-

claración presentada, la clasificación
de éstas en categoría sujeta a un tipo
menor de imposición y la disminución
de su valor real o de sus bases de com-
putación, se castigará con una multa
proporcional no superior al triple de
las cuotas tributarias que se giren pol-
las rentas omitidas o por el exceso so-
bre lo declarado.

(5' ElMinistro de Hacienda pmdrá
condonar, mediante causa justificada,
los dos tercios de las multas no com-
prendidas en el párrafo anterior.

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
familia. Artículo 42

(1) Como sanción extraordinaria,
en los casos de malicia manifiesta y de
reincidencia, la Junta Central podrá
imponer a los que en sus declaraciones
omitan totalmente alguna renta sujeta
al tributo, multas equivalentes al 25,
al 50 o al 100 por 100 del capital de la
renta omitida, según el grado de la
reincidencia. La multa del 100 por 100
no será aplicable sino previa declara-
ción judicial de que la omisión es ma-
liciosa e imputable a su autor, y no se
ejecutará sin la aprobación del Conse-
jo de Ministros.

MINISTERIO flE HACIENDA Artículo 38

(1) ElTesoro gozará para el cobro
de las cuotas y responsabilidades
accesorias derivadas de este impuesto,
de la preferencia que le corresponde
segiín las leyes.

(2) Independientemente de la pe-
nalidad establecida en el párrafo an-
terior, se castigará con arresto de uno
a treinta días:

REAL ORDEN
(Continuación)

a) Toda afirmación falsa hecha an-
te la Administración, que tenga por
efecto conseguir o hacer que otro con-
siga una liquidación del impuesto in-
ferior a la debida, o una deducción o
devolución de cuotas no autorizada
por esta Ley.

CAPITULO VI (2) La hipoteca legal establecida
por el artículo 218 de la ley Hipote-
caria se entiende que garantiza las
cuotas debidas en razón de este im-
puesto por los propietarios, usufruc-
tuarios o poseedores de los inmuebles.

Recaudación
Artículo 36

(1) Los titulares de las rentas y
retribuciones cuyo impuesto se paga
por retención indirecta, serán respon-
sables de las cuotas tributarias que
los deudores, por cualquier causa, no
hubiesen retenido, así como de las
que hubiesen retenido sin ingresarlas
en arcas del Tesoro, siempre que este
último hecho sea conocido de los titu-
lares y no haya sido denunciado por
ellos.

(3) Toda hipoteca o garantía cons-
tituida para asegurar una renta sujeta
a éste impuesto, garantizará en los
mismos términos las cuotas tributa-
rias correspondientes a dicha renta.

b) Toda falsificación o amaño de
documentos, cuentas, contratos yobli-
gaciones, así como toda simulación de
hechos, ya se refieran a la condición,
domicilio, residencia o relaciones de
familia de las personas, ya a la natu-
raleza, situación o productividad de
los bienes.

(2) Lanopresentación de declaración
cuando ha mediado especial requeri-
miento, implica la aceptación de la li-
quidación de oficio que se gire, la cual,
por tanto, no será apelable por la per-
sona a quien la falta de declaración
sea imputable, salvo que se haya pre-
viamente utilizado el recurso de repo-
sición concedido en el artículo 24, pá-

CAPITULOVII

Penalidad
(3) Se castigará con multa de pe-

setas 1.000 a 10.000 el hecho de llevar
libros' de ventas o de contabilidad por
duplicado y con datos no coinciden-
tes, asi como la resistencia injustifi-
cada a los Agentes de la Administra-
ción en el ejercicio de las facultades
que esta Ley les confiere.

(2) En los casos a que se rqfiere
el párrafo anterior se girará una liqui-
dación especial a nombre de los titu-
lares por lá oficina que sea o que sería
competente para girar la liquidación
complementaria.

Artículo 39
(1) La no presentación de las de-

claraciones y relaciones a que se obli-
ga esta ley se castigará:

rrafo segundo
(3) En ningún caso se practicarái

las deducciones que autoriza el artícu
lo 10, en favor de contribuyentes que
no hayan presentado declaración de
la totalidad de sus rentas.

a) Si el obligado a declarar no ha
sido especialmente requerido y se tra-
ta de rentas sujetas al impuestof^^BArtículo 37

(1) Los herederos serán responsa-
bles, hasta donde alcance el valor de
la herencia, de las cuotas debidas por
su causante en razón del presente

una multa fija no superior a 500 pese-
tas.

con

Artículo 41 CAPITULO VIII

b) Si ha precedido requerimiento
especial y se trata de rentas sujetas al
impuesto, con una multa fija igual a
la del apartado anterior, más uua mul-
ta proporcional que no podrá exceder
del triple de las cuotas que se giren
por el impuesto.

(D Las penas pecuniarias se im-

pondrán por los liquidadores y por los
Presidentes de las Juntas del impues
to que tengan competencia para cono-
cer de la liquidación correspondiente,
y las de privación de libertad por la
Autoridad judicial, mediante el pro-
cedimiento que el Reglamento esta-
blezca.

Administración e Inspección

Artículo 4 t
impuesto (1) La Administración del impues-

to sobre rentas y ganancias estará a(2) Los legatarios y los cesiona-
rios, por cualquier título, de bienes,
empresas, negocios o derechos pro-
ductores de renta, serán subsidiaria-
mente responsables, hasta donde
alcance el valor de lo adquirido, de
las cuotas debidas por el testador o
cedente en razón a las rentas trans-
mitidas.

cargo
1.°
2.°BelMinistro de Hacienda,

e la Junta Central del Im-
puesto directo.

3.° De las Direcciones generales
de Rentas Públicas y de Propiedades.

c) Si ha precedido requerimiento
especial, pero se trata de rentas que
no resultan sujetas al impuesto, con
una multa fijano superior a 25J pese-
tas.

(2) La Ley de condena condicional
no será aplicable a las penas de arres-
to impuestas por infracciones de está
Ley.

4." De las Juntas Provinciales del
Impuesto directo.

5 o De las Oficinas liquidadoras
del Impuesto en las Delegaciones de
Hacienda.

(3) Los incapacitados y personas
no residentes en España, por los
cuales vienen obligados a satisfacer
el impuesto, a tenor de lo prevenido
-en el artículo 28, sus representantes

(2) Si la declaración se presenta
después del plazo señalado, pero antes
de haberse acordado la liquidación de
finitiva de oficio, y se alega y aprecia
la ausencia de mala fe, la multa que

(3) Las multas se cobrarán al mis-
mo tiempo y en la misma forma que
las liquidaciones que las originen, y
a falta de liquidación principal, me- 6.° De las Juntas de zona fiscal
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mos.- Eduardo de León y Ramos. ~-
Guillermo Santugini.

—
Juan Herrera

Isidoro Diez Canseco.— Julio de To-
rres.

7.° De las Oficinas liquidadoras de
zona Diputación Provincial

los Cementerios Municipales, hasta 31
de Diciembre de 1929.

8.° De las Juntas municipales del
Impuesto directo; y

DE MADRID Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

De la Inspección de Hacienda Sección de Fomento. Negociado 3.a
Publicación

(2) El Ministro de Hacienda ejer-
cerá la suprema dirección administra-
tiva del Impuesto y dictará por pro-
pia iniciativa o a propuesta de la Jun-
ta Central las disposiciones necesarias
a la ejecución, interpretación y des-
arrollo de esta ley.

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
para la construcción de una casilla de
peones camineros y hangar para una
máquina apisonadora, en término de
Getafe, ejecutadas por el contratista
D. Amalio Díaz Fernández, y en cum-
plimiento de lo que determina la Real
orden de 3 de Agosto de 1910, se hace
público, por el presente anuncio, a fin
de oir las reclamaciones que se pre-
senten en el término de quince días
ante los señores Alcaldes de los tér-
minos municipales a que afecten di-
chos servicioo de obras, con objeto de
devolver las fianzas constituidas si no
se presentase reclamación contra el
contratista de dicho servicio.

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el Sr. D. Julio de Torres
G-isbert, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, hallánd se cele-
brando audiencia pública la Sala pri-
mera de lo Civil,acto seguido de su
pronunciamiento, certifico.

—
Ante

mí, Juan M. Corujo.— Rubricado.(3) Lhs Direcciones generales de
Rentas Públicas yde Propiedades pre-
pararán los trabajos de la Junta Cen-
tral y ejecutarán sus acuerdos, sir-
viendo de enlace entre ésta, las Jun-
tas Provinciales ylas Delegaciones de
Hacienda.

Ypara que sirva de cédula de noti-
ficación a la Sociedad Anónima Feli-
pe Comabella S. A.y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
pongo la presente que firmo en Ma-
drid, a treinta y uno de Enero de mil
novecientos veintisiete.Continuará) Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 31 de Enero de 1927.
El Secretario,

El Oficial de Sala,
P.H

gobierno Civil Los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales en que se hayan veri-
ficado los servicios, remitirán certifi-
cación en que se haga constar si hubo
o no reclamación alguna ante los mis-
mos, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
desde la inserción del presente anun-,
ció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a cuya terminación, de no ha-
ber sido enviadas las expresadas cer-
tificaciones, se entenderá no seha
presentado reclamación alguna. I

Madrid, 3 de Febrero de 1927.1
ElJefe deja Secciói^^B

Román de OroB
(ol

Antonio Ruiz
(D.—22)

F. Ruano
(E.—56)

Servicio Agronómico Juzgados de primera instancia
VIAS PECUABIAS

De conformidad con lo propuesto
por la Jefatura de la Sección Agronó-
mica de la provincia, he acordado
aprobar el deslinde de las vías pe-
cuarias del término municipal de Ho-
yo de Manzanares, declaradas necesa-
rias para el uso de la ganadería, por
Real orden del Ministerio de Fomen-
to de 30 de Julio de 1925, y también
el deslinde y parcelación de las inne-
cesarias, para que pueda procederse
en la forma que determina el Real
decreto vigente sobre régimen de vías
pecuarias de 5 de Junio de 1924, a la
venta de los terrenos deslindados co-

BUENAVISTA
PROVIDENCIAS JUDICIALES En virtud de lo acordado por el

Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
autos de procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria, seguidos por D. Am-
brosio Barcia Sánchez, contra D.An-
tonio Fajardo Murciano, se pone a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, las
fincas siguientes:

Audiencia Territorial de Madrid

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico: Que en los autos seguidos

a instancia de la Sociedad Anónima
Felipe Comabella S. A., contra la So-
ciedad Española de Carburos Metáli-
cos, sobre devolución de unas botellas
marca Pre t O'Lite. en los cuales se
ha dictado la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva
del tenor literal siguiente:

-15) Primera.— Terreno en término de Po-
zuelo de Alarcón, al sitio de La
Rinconada, comprensivo de una
superficie de cuatro mil nove-
cientos noventa y dos pies,
equivalentes a trescientos
ochenta y siete metros y cin-
cuenta centímetros cuadrados,
bajo las siguientes lindes: al
Saliente o frente, en línea de
cincuenta y dos pies, con te-
rreno destinado a calle Particu-
lar, denominada de Federico
López; Mediodía o izquierda,
entrando, en línea de cuarenta
y ocho pies, con terrenos de
D.Federico López; al Oeste o
espalda, en línea de cincuenta
y dos pies, con terreno de don
Mariano Muñoz, y al Norte o
derecha, con la otra parte ex-
clusiva de D.Francisco Cuairán
Alvarez. Sobre parte de este
terreno, y ocupando la superfi-
cie de setenta y dos metros
cuadrados, se halla construida
una casa de planta baja, con
fachada de ladrillo y mortero
de cal, cubierta de madera de
la tierra y teja plana, cuya
casa, que se denomina «Villa
Encarna», se compone de va-
rias habitaciones para vivienda
y el resto del terreno no eclifi-

\u25a0 cado queda como patio de dicha
casa. Dentro del mismo terreno
destinado a patio se ha cons-
truido después otra casita de
planta baja, de fábrica de la-
drillo, con mortero de cal, cu-
bierta de madera de la tierra y
teja plana, ocupando la super-
ficie de treinta metros, y linda:
a Norte, herederos de doña
Angela Alvarez; Saliente y
Sur, terreno de la misma par-cela, destinado a patio, y Po-
niente, Antonio Fajardo.

Segunda.- Una parcela de terreno,
al sitio de Valdemojones o ca-
mino de Zarzuela, que forma
un polígono irregular de cua-

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
del tercer trozo del camino vecinal de
San Martín de la Vega a la carretera
general de Andalucía, ejecutadas por
el contratista D. Emilio Gil Rodrí-
guez, y en cumplimiento de lo que de-
termina la Real orden de 3 de Agosto
de 1910, se hace público, por el pre-
sente anuncio, a fin de oir las recla-maciones que se presenten en el tér-
mino de quince días ante los señoresAlcaldes de los términos municipales
a que afectan dichos servicios de obras,
con objeto de devolver las fianzas
constituidas si no se presentase recla-
mación contra el contratista de dicho

3e vías pecuarias nerf
sanas y de las innecesarias para la
ganadería por la Real orden mencio-
nada de 30 de Julio de 1925, ambos
deslindes efectuados en el mes de
Abril del año 1926, pudiendo interpo-
ner los particulares y la Asociación

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintiocho de Enero de mil novecien-
tos veintisiete. Habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad, y seguidos entre partes: dela una, como demandante y apelada,
la Sociedad Anónima Felipe Comabe-
11a S. A., domiciliada en esta Corte,
que no ha comparecido en esta Supe-
rioridad, por lo que respecto a la mis-
ma se entienden las actuaciones conlos Estrados del Tribunal, y de la
otra, como demandada y apelante la
Sociedad Española de Carburos Metá-
licos, domiciliada también en estaCorte, que está representada por el
Procurador D.Eduardo Morales Díaz
y defendida por el Letrado D.Joaquínhalvatella, sobre devolución de unasbotellas marca Prest O 'Lite.

provider aprobatoria, recurso de
1 Ministerio de Fomento

contra esta

Uzada ai

Lo q -ice público para general

Madrid > de Febrero de 1927
El Gobernador

servicio

Manuel de Semprún Los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales en que se hayan veri-ficado los servicios, remitirán certifi-cación en que se haga constar si huboo no reclamación alguna ante los mis-mos, en cumplimiento de lo ordenadopor la Superioridad, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contardesde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia a cuya terminación, de no ha-ber sido enviadas las expresadas cer-tificaciones, se entenderá no se hapresentado reclamación alguna

333)

OBRAS PUBLICAS

lefutura de las obras del subsuelo
y pavimento de Madrid

ras de Pavimentación, eje
\u25a0\u25a0Corte, por los contra

raimadas y reci

itadas en est Fallamos
de Construcciones v Que debemos absolver y absolve-mos a la Sociedad Española CarburosMetálicos de la demanda contra ellainterpuesta por la Sociedad Anónimaielipe Comabella, que ha originado

este juicio, sin hacer declaración decostas en ninguna de las dos instan-
cias. En lo que la presente sentenciaeste conforme con la apelada, la con-firmamos, y en lo que no esté, la re-vocamos.

y por la «S. A. Compa-
rucciones Hidráulicas y

Madrid 3 de Febrero de 1924.
El Jefe de la Sección

Román de Oro

ia de Cons

ice público, por medio
e es leriód co oficial, para que en

de lo dispuesto en la
3 de Agosto de 1910,Seal ord

(0.-16

e cursor el excelentísimo señor
Alca Presid Aladrid, las i

B-ic'ii lafl re
AYUNTAMIENTO DE MADRIDjue (

nes p entadas en dicha Al
los expresados contra

Secretaria
atas i La Comisión Municipal Permanente3a a(f<"dado, en sesión de 29 de Di

\u25a0nT -Te 9^?' COnsanci^ del Plenon la de 2o del corriente, aprobar los'liegos de condiciones de la sabastaiue intenta celebrar para contratar eliumimetto de cal caustica necesaria a

Asipor esta nuestra sentencia, queademas de notificarse en Estrados vde hacerse notoria por edictos, se pu-blicara su encabezamiento y parte dis-positiva en el Boletín Oficialde estaprovincia, por la rebeldía de la Socie-dad Anónima Felipe Comabella S Alo pronunciamos, mandamos y fima '.

Madrid, 4 de Febrero de 1927
8 cu

El Ingeniero Jef<
Firmado

A.—129
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tro lados, comprensivo <3e una
superficie de trescientos noven-
ta y un metros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cua
trocientos noventa y dos pies,
siendo sus linderos: al Salien-
te, en línea de dieciocho me-
tros, con calle Particular dé
Don Mariano Muñoz, por cuya
calle tiene su entrada y salida;
al Sur, en línea de veinte me-
tros, con terreno de D. Antonio
Fajardo Murciano; al Norte, en
línea de diecisiete metros, y al
Poniente, en línea de veinte
metros, con el resto del terreno
de donde éste se segregó, que
se reservó a D.Mariano Muñoz
Dentro del perímetro de dicha
parcela existe construida una
casa de planta baja, con fábri-
ca de ladrillo y mortero de cal,
cubierta de madera de la tierra
y teja plana, cuya superficie
es de ochenta y dos metros
cuadrados; lindante, por sus
cuatro aires, con terrenos de la
misma, que se destinan a pa-
tio, estando dividida en varias

Se cita a la persona o personas a
quienes les fuera sustraída lacantidad
de 483,40 pesetas que le fueron ocupa-
das al procesado José María Acebos
Mármol, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
y ofrecerle el procedimiento en causa
por hurto, instruida por dicho Juzga-
do bajo el número 778 de 1926.

rezca ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, para notificarle el auto
decretando su prisión ypracticar otras
diligencias en la causa que se le sigue
por hurto, con el número 238 del año
último; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado en rebeldía.

actor, continuaran subsistenteSgenten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate; que
para tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o en el Estnbleci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo, por lo menos, de la
suma de ciento ochenta y siete mil
quinientas pesetas por que dicha casa
salió a segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-
siciones, y que el importe total del re-
mate descontado lo que se consigne
para tomar parte en la subasta, será
entregado a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Madrid, 15 de Enero de 1927.
El Secretario,

Francisco de P. Rives
V.°B.°

El Juez,Madrid, 18 de Enero de i927.
ElSecretario, José Temes

(Núm. 196)Ricardo Gómez (B.—100)
Mariano Rodrigo

(B.—110) García García (Florencio), natural
de Valladolid, de estado soltero, pro-
fesión limpiabotas, de veintinueve
años, hijo de Eusebio y Micaela, su-
mario número 314 926, domiciliado
últimamente en la calle del Humilla-
dero, número 16, procesado por el de-
lito de lesiones, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría del Licenciado D. Juan
García Inés; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde.

LATINA Madrid, primero de Febrero de mil
novecientos veintisiete.Fernández Mayo (Ana), natural de

Morata de Tajuña (Madrid), de esta-
do soltera, profesión sus labores, de
veinticinco años, hija de José y de
Antonia, sumario número 386 de 926,
domiciliada últimamente en la calle
del Arroyo, número 10, procesada por
el delito de tenencia de arma sin li-*-
cencia, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secre-
taría del Licenciado D. Juan García
Inés; apercibida que, de no compare-
cer será declarada rebelde.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

V.°B.°
ElJuez de 1.* instancia,

Fernández Quirós
(A—133)

habitaciones o viviendas. GETAFE
La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, el día primero de Marzo
próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Madrid, 24 de Enero de 19í7. ,

El Secretario,

Juan García Inés

Don Tomás Pereda García, Juez de
primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido,

Primera. Servirá de tipo la canti-
dad de veinticinco milpesetas para la
primera de dichas fincas y la de vein-
te milpara la última, cantidades fija-
das en la escritura de préstamo origi-
naria de los autos.

Madrid, 21 de Enero de 1927.
ElSecretario,

Juan García Inés

José Temes HagO saber: Que por D.Manuel Fer-
nández Rodríguez, vecino de Madrid,
se ha promovido expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
su hermano Quintín Faustino, conoci-
do por Ángel Fernández Rodríguez,
hijo de Ángel y Manuela, natural de
Madrid, donde falleció, en estndo de
soltero, el jlía veinticuatro de No-
viembre de mil novecientos veinti-
cuatro, pidiendo se declaren herede-
ros del mismo al solicitante y a sus
sobrinas doña Amelia, doña Isabel y
doña Filomena Asprón Fernández ,
hijas de su otra hermana, difunta,
doña Teresa Fernández Rodríguez.

(B.-129)

UNIVERSIDAD
José Temes En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en providencia del día de ayer, dicta-
da en los autos promovidos por don
Valentín Gonzalo García, para hacer-
se cobro por el procedimiento suma-
rio del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, de un préstamo
de sesenta y cinco mil pesetas, hecho
a D. José Ciouéndez Rodríguez, en
escritura otorgada ante el Notario de
esta capital, D Pedro Tovar, con fe-
cha doce de Marzo de mil novecientos
veinticinco, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, por haber quedado
sin efecto la celebrada en dieciocho
de Diciembre último, la siguiente

(B.—95)
Segunda. No se admitirán postu-

ras que no cubran las cantidades antes
expresadas, debiendo los licitadores,
para tomar parte, consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de las cantidades referidas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Díaz García (Manuel), natural de
Linares (Jaén), de estado soltero, pro-
fesión albañil, de diecinueve años,
hijo de José y Dolores, sumario nú-
mero 271-1926, domiciliado última-
mente en la calle Uceda (Puente de
Vallecas), procesado por el delito de
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secre-
taria del Licenciado D. Juan García
Inés; apercibido que, de no compare-
cer será declarado rebelde.

Tercera. Los autos ylacertificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del que refren-
da, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que elrema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

En su virtud, por elpresente edicto,
se anuncia la muerte, sin testar, de
aquél y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia para que, en el término de treinta
días, comparezcan a reclamarlo ante
este Juzgado.

Madrid, 21 de Enero de 1927.
El Secretario,

Juan García Inés Dado en Getafe, a treinta y uno de
Enero de milnovecientos veintisiete.

El Secretario interino,José Temes
Finca

(B—96) Una casa sita en la calle de María de
Molina, de esta Corte, señala-
da con el número cincuenta,
zona del ensanche, distrito de
Buenavista, barrio de Monaste-
rio, con una extensión superfi-
cial de trescientos veintitrés
metros diecisiete decímetros
cuadrados, equivalentes a cua-
tro mil ciento sesenta y dos
pies y cuarenta décimos tam-
bién cuadrados; consta de siete
plantas, y su construcción es
de ladrillo cerámico, hierro y
mortero de cemento

Faustino Martí
Tomás Pereda

Recio Núñez 'Anselmo), natural de
Badajoz, de estado soltero, profesión
carrero, de cuarenta años, hijo de
Victorino y Antonia, sumario núme-
ro 595 de 926, domiciliado última-
mente en calle del Amparo, núme-
ro 20, casa de dormir, procesado por
el delito de atentado, lesiones y desa-
cato, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Licenciado D. Juan García Inés;
apercibido que, de no comparocer será
declarado rebelde.

(A—132)

Madrid, treinta y uno de Enero de
mil novecientos veintisiete.

Giménez Sánchez (Manuel^, natural
de Sevilla, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de diecisiete años, hijo
de Juan y de Antonia, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Amparo, 36,
procesado por hurto frustrado, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de intrucción de Geta-
fe, para constituirse en prisión, como
comprendido en el número 3.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

ElSecretario,
Esteban Unzueta

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Miguel Torres
ÍA.—131)

Para su remate se ha señalado el
día 5 de Marzo próximo venidero, a
las once de su mañana,* en la Sala
audiencia de este Juzgado de la Uni-
versidad, sito en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
niímero uno.

CENTRO
Madrid, 21 de Enero de 1927.

El Secretario,
Juan García Inés

Lacedonia Tortosa (Enrique), de
oficio pintor, y domiciliado iiltima-
mente en la calle de las Minas, 20,
piso cuarto, procesado por estafa, bajo
el número 959 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Getafe, 14 de Enero de 1927.
El Secretario interino

Faustino Martín
José Temes

(B.-97) ElJuez de instrucción,
Tomás PeredaLo que se anuncia al piíblico por el

presente, adviniéndose: que los autos
y la certificación del registro de la
propiedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento* treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría del infras-
crito; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción obrante en autos; que las cargas
y gravámenes, anteriores y las prefe--
rentes, si las hubiere, al crédito del

(Núm. 171) (B.-86)
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Luis Marti Galin-
dez, de treinta y seis años de edad,
soltero, carpintero, hijo de Cosme y
de Josefa, natural de Madrid y vivió
en la calle de Salitre, 23, segundo,
derecha; estatura regular, pelo oasta-
ño, ojos pardos, nariz regular y co-
lor del rostro moreno, para que den-
tro del término de diez días compa-

SEGOVIA

Don Acacio Charrín y Martín Vena
Juez de primera instancia de estí
Ciudad y su partido.Madrid, 20 de Enero de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Por el presente se anuncia el falle-
cimiento, sin testar, de D.Martín Ca-
rretero Ayuso, soltero, de cincuenta y
dos años de edad, hijo deD. Martín y

Mariano Rodrigo
(B—109)
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de doña Baldomera, cuyo fallecimien-
to tuvo lugar en el Manicomio de
Ciempozuelos el día siete de Octubre
de mil novecientos veintiséis; y ha-
biéndose presentado a reclamar la he-
rencia la hermana de doble vínculo
del causante doña Felipa Carretero
Ayuso y sus sobrinos D. Alejandro,
D. Vicente, doña Emilia, D.Romual-
do, doña Petra, D. Mateo y doña
Amalia Carretero Merino y la también
sobrina doña Concepción Pérez Carre-
tero, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamar
dicha herencia, dentro del término de
treinta días; apercibiéndoles que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

ayuntamientos Ignorándose el paradero, tanto de
éstos, como de sus padres o tutores,

se les cita por medio del presente para
que concurran a esta Casa Consisto-
rial, el día 30 del actual, a las once
de su mañana, al acto de la rectifica-
ción del alistamiento; el día 13 de Fe-
brero próximo, igual hora, a la recti-
ficación y cierre definitivo del mismo,
y el día 6 de Marzo siguiente, a las
ocho de su mañana, al acto de la cla-
sificación y declaración de soldados;
bajo apercibimiento, si no compare-
cen, de ser declarados prófugos.

comprendidos en el alistamiento del
actual año, se los cita para que por sí
o por representante legal, comparez.
can en estas Casas Consistoriales los
días 13 de Febrero y de 6 de Marzo
próximos, en que tendrán lugar los
actos de cierre del alistamiento y cla-
sificación de soldados; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declara-
dos prófugos como dispone el artículo147 del Reglamento para la aplica-
ción de laLey previene.

BRÚÑETE

En el alistamiento del actual re-
emplazo y con arreglo al caso 5.° del
artículo 96 del vigento Reglamento de
la ley de Reclutamiento, se hallan
comprendidos los mozos Gumersindo
Florentino Herrero Coriano, hijo de
Gumersindo yFrancisca, nació el 9 de
Abrilde 1906, y Alfonso Martín Gar-
cía, hijo de Jerónimo y Valentina,
nació el 23 de Enero de 1906, e igno-
rándose el paradero de los mismos y
sus padres, se les cita por el presente
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial para los actos siguientes:

Pozuelo de Alarcón, 31 de Enero
de 1927.

Colmenar Viejo, 26 de Enero de
1927.

P. O. D. A.
El Secretario,

Antonio Martínez
ElSecretario Habilitado,

León Berrocal
(Núm. 328) (Núm. 296)

Dado en Segovia, a diecisiete de
Enero de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Valentín Fernández

El día 13 de Febrero, a las once de
la mañana, para la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, y el
día 6 de Maizo, a las nueve, para el
acto de la clasificación y declaración
de soldados; apercibiéndoles que, de
no comparecer por sí o persona que
legalment-e les represente, incurrirán
en las responsabilidades que dicha
Ley determina y serán declarados
prófugos.

HOYO DE MANZANARES PEZUELA DE LAS TORRES
En el alistamiento general para el

reemplazo del corriente año figura
comprendido el mozo Domingo He-
rranz Rodríguez, hijo de Gregorio y
de Hilaria, nacido en esta Villaen 1
de Abril de 1906.

En el alistamiento de mozos para
el reemplazo del Ejército, de esta lo-
calidad, para el año actual, ha sidoincluido el mozo Máximo Novella
Muela, hijo de Mariano y de Francis-
ca, que nació en esta Villa en 29 de
Mayo de 1906, e ignorándose su para-
dero y el de su familia, por el presen-
te se le cita para la rectificación defi-
nitiva^ y cierre del alistamiento que
tendrá lugar ante este Ayuntamiento
el día 13 de Febrero y hora de las
doce, y para la declaración de solda-
dos que tendrá ugar en esta Casa
Consistorial el día 6 de Marzo, a la
hora de las nueve, -advirténdole que
si no acredita hallarse alistado en el
pueblo de su residencia, o dejare decomparecer a los actos indicados, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Sus padres eran naturales del pue-
blo de Cobeta, provincia de Guadala-
]ara, y la madre residía hace pocos
años en el pueblo de Riba de Saelices,
de la misma provincia, partido de Ci-
mentes.

Acacio Charrín yMartín Vena
—130

Juzgados municipales Desconociéndose su domilio y para-
dero como igualmente el de sus pa-
dres, se le cita a los actos de cierre
del alistamiento día 13 del actual, y
de clasificación de soldados día 6 de
Marzo, a las doce de su mañana ante
este Ayuntamiento; advirtiéndple
que, de no comparecer, se le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Brúñete, 30 de Enero de 19'27.
El Alcalde,

Andrés García

FUENTIDUEÑA DE TAJO

En el expediente de juioio verbal
civil seguido en este Juzgado entre
D. Luis Olivas Cámara, demandante,
de esta vecindad, y D. Francisco Gar-
cía Romo, demandado, vecino de Ca-
rabaña (Madrid), sobre pago de pe
setas, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

(Núm. 309)

CAMPO REAL
En el alistamiento de esta Villapa-

ra el reemplazo del año actual, se ha-
lla incluido el mozo Domingo Gómez
Navarro, hijo de Rafael y Francisca,
nacido en 21 de Enero de 1906, cuya
inclusión. se ha hecho con arreglo al
número 5.° del artículo 96 del vigente
reglamento de Quintas, y como quie-
ra que se ignora su paradero y el de
sus padres, se le cita por medio del
presente para que comparezca en esta
Casa Consistorial, a los actos de rec-tificación del alistamiento, cierre de-
finitivo del mismo y clasificación de
soldados, que tendrán lugar a las nue-
ve de la mañana, de los días 30 de
Enero actual, 13 de Febrero y 6 de
Marzo próximos, bajo apercibimiento
¡jf^erdeclarado prófugo si no lo ve-

Hccyo de Manzanares, a 1 de Febre-
ro de 1927.

El Alcalde,
Domingo Martínezlicen asi

(Núm. 324)
Sentencia

LEGANÉSEn la villa de Fuentidueña de Tajo
a 13 de Enero de 1927. El Sr. D. To-
más Galo Sánchez Uribe, Juez muni-
cipal de esta Villa,ha visto los pre-
sentes autos de juicio verbal seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te, D. Luis Olivas Cámara, vecino de
esta Villa,y de otra parte, como de
mandado, D.Francisco García Romo,
vecino de Carabaña (Madrid), el cual
se halla declarado en rebeldía, sobre
pago de 100,55 pesetas,

En el alistamiento praccicado en
esta Villa,para el actual reemplazo,
han sido comprendidos, con arreglo al
caso 5

°
del artículo 96 del vigente

Reglamento, los mozos que a conti-
nuación se relacionan, y siendo igno-
rado su paradero, así como el de sus
padres o tutores, hace más de diez
años, se les cita, llama y emplaza por
medio del presente edicto, para que
concurran a esta Casa Consistorial,
los días 80 del actual, 13 de Febrero y
6 de Marzo próximos, a las once de la
mañana, los dos primeros, y a las diez
el último, a los actos de rectificación
del alistamiento, cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración de
soldados, respectivamente, a exponer
lo que crean conveniente a su derecho-
apercibiéndoles que, de no compare-
cer o acreditar hallarse alistados en
otros Municipios, serán declarados
prófugos.

\u25a01 F,6 1̂bi de las Torres, 31 de Enerode 1927.

El Alcalde,
Eulogio Espartesa

(Núm. 330)

Fallo rifica
Que debo condenar y condeno al

lemandado D. Francisco García Ro-
no a que, tan pronto como esta sen-

Campo Real, 17 de Enero de 1927
El Alcalde,

Ángel B. Buso

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
Compañía de Seguros reunidos

;encia sea firme, pague a D. Luis
)livas Cámara, o a quien su derecho
'epresente, la cantidad de 100,55 p

-
e-letas que le es en deber, más las cos-as del presente juicio hasta su termi-íación.

(Núm. 193)

Ramo de vida
CIEMPOZUELOS Habiéndose extraviado lapóliza nú-

mero 15.720, contratada con esta Com-
.pañía sobre la vida de D. Eloino Ná-
car Fúster, con fecha 7 de Febrero de
1918, se anuncia al público por ter-
cera vez para que la persona que la
posea se presente a justificar su dere
cho a ella, ea el término de diez
días, a contar desde la fecha de este
anuncio, pues de lo contrario le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Los apéndices de altas y bajas alpadrón de vecinos de este términomunicipal, llevadas a cabo durante elaño 1926, se encuentran expuestos alpublico al objeto de oír reclamacionescontra los mismes, durante el plazo
de quince días, en la Secretaría deeste Ayuntamiento, según previene elarticulo 33 d<*,l Estatuto Municipal.

1927
emP °ZUelOS ' * 31 de Enero de

Así por esta mi sentencia que seotificará a las partes, y por la rebel-
ía del demando se le hará en estra-os y publicará en el Boletín Oficial
) pronuncio, mando y firmo.— Tomás¡•alo Sánchez. - Rubricado.

Relación que se cita
Celestino García Romeral, hijo deMatilde, nació el 15 de Febrero de

1906.
Tomás Berrueco Carvajal, hijo deAlejandro y Gregoria, nació el 15 deAbril de 1906.Publicación

Leída y publicada fué la anteriorentencia por el señor Juez que lauscnbe, estando celebrando audien-
ia pública en el día de su fecha loue certifico.— Andrés Sánchez. Ru.'ricado

Arturo Sebastián Iniesto, hijo deJoaquín y Vicenta, nació el 28 deAbril de 1906.
El Alcalde,

Juan Pachón Francisco Gutiérrez Deán, hijo deCríspulo y Carmen, nació el 24 deMayo de 1906; y
Carlos Alfaro Coll, hijo de Ramóny Manuela, nació el 3 de Agosto de

iyub.
19 de Enero de 1927.

I El
\u25a0Alfredo de Castro

Madrid, 5 de Febrero de 1927.
El Director,COLMENAR VIEJO

En el alistamiento de mozos de estaVillapara el reemplazo actual de 1927se hallan incluidos con arreglo al casóquinto del artículo 96 del vigente Reglamento de Quintas los siguientes
Eusebio Francisco Alvarez Sanzhijo de Hilario y Catalina.

'

R. IparraguirreYpara que sirva de notificación alD. Francisco García Ro-o expido la presente.

(D.-8 ter)

Fuentidueña de Tajo, a 14 de Eneroe 1924. ORIA Y GALINDEZ
El Secretario,

Andrés Sánchez
(Núm 244) JOYERÍA Y platería

Manuel García Rodríguez
Jacinto y Victoriana.

tijo de Calle del Clavel, S, MadridV.° B." POZUELO DE ALARCÓN
El Juez municipal,

Galo Sánchez
(Núm. 218)

yWriaSant0SRÍVaS ' hÍÍ°d6j^ Ignorándose el paradero de los mo-zos Julián Gregorio Soler, hijo deJuan y de Antonia, y José AntonioPescador Leatherdale, hijo de Grego-
rio y de Elisa, nacidos en esta Villay

IMPRENTA PROVINCIAL
(C-27 Antonio Zorrilla Orozco, hijo deVictoriano y Francisca. J 6 Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
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